
% 1.° 4 de Diciembre de 1841. Tomo 1.° 

F O L L E T I N DE E L IDOLATRA DE GALICIA, 
PERIÓDICO SABATINO 

D E L I T E R A T U R A , C I E N C I A S Y A R T E S E N J E N E R A L , H I S T O R I A M O R A L Y C O S T U M B R E S ; 

P U H Í T O S j | E s i^SCl l ICIOí* ' l en esta ciudad Establecimiento Tipográlico de la redaecion y l i -
trerías de Pérez y Rey Romero. Conma, en la de Pcrez. Ferrol, en la deTajonera. Orensej en la de Gomeíg 
Pazo. Lugo, en la de Pujol. Moudoñedo y demás puntos de Galicia en fas Administráciones de correos y fue-, 
ra de olla en las principales l ibrerías de la Península. PRECIOS DE SUSCRICIOK: en esta ciudad por un mes 
4 rs. por tres -11, por seis 20: fuera do ella por un mes ,b, por tres 14, por seis 26. Franco de porte. 

DISPOSICIONES DEL GOBIERNO. 

Por decreto de 13 de Noviembre 
último sobre descuentos militares se 
mandan observar los artículos siguientes. 

Ar t . I.0 Los sueldos y gratificacio
nes de los oficiales jenerales y parti
culares del cuerpo jeneral de la A r 
mada, los de los jefes, oficiales y t ro
pa del cuerpo de artillería é infan
tería de Marina, los del cuerpo del 
Ministerio y de las demás clases de la 
Armada naval sufrirán el descuento 
que se espresará. 

Ar t . 2.° Este descuento será de 10 
por 100 desde la clase de capitanes 
jenerales hasta la de tenientes de na
vio, ambas inclusive, y de seis en la 
de alféreces de navio; en el cuerpo 
de artillería é infaniería de Marina 
sufrirán el de 10 desde el comandante 
principal hasta la clase de capitanes 
inclusive, y el del 6 los tenientes y 
subtenientes, cuyos descuentos son los 
misnos que se hacen en el ejército 
á los individuos de iguales clases. 

Art . 3.° En el cuerpo del ministe
rio de Marina se hará el descuento 
de 10 por 100 á los comisarios or
denadores, comisarios de guerra, y ofi

ciales primeros, y de 6 á los oficiales 
de las otras clases inferiores: los me-, 
ritorios no tendrán descuento alguno. 

Ar t . 4.° Los primeros pilotos sufri
rán el descuento correspondiente á su, 
empleo militar positivo en la Armada; 
los segundos pilotos meramente gra*-
duados el de 3 por 100, y ninguno 
los terceros-

Ar t . 5.° En el cuerpo de construc
tores é hidráulicos se hará el descuento 
de 10 por 100 en los sueldos desde 
10,800 rs para arriba, y el del 6 ea 
los menores. 

Ar t . 6.° En el de médico-cirujanos 
los directores, ayudantes directores y 
primeros profesores sufrirán el descuen
to del 10 por 100 en sus respecti
vos sueldos, y el de 6 en los suyos 
los segundos profesores. 

Ar t . 7.° Los tenientes vicarios cas-. 
trenses de los departamentos seguirán 
sufriendo como hasta ahora el descuen
to del 4 por 100. 

Ar t . 8.° En los sueldos de los Au
ditores de los departamentos se hará 
el descuento del 10 por 100, y el del 
6 en los de los fiscales de los mismos. 

Ar t . 9.°' A los oficiales de mar é 
individuos do maestranza que tengan 
graduaciones militares se les hará el des
cuento correspondiente- al goce que ob
tengan, con la debida, proporcionjr. co-
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mo incorporados en el monte pío militar 
A r t . 10. Los descuentos que esta

blecen los artículos precedentes se ve
rificarán también en todo sobre sueldo 
ó gratificación, escep toándose la cono
cida con el nombre de asignación de 
embarco, y el tanto de descuento en 
el sobresueldo ó gratificación será el 
mismo que se haga al individuo por 
el empleo ó sueldo que obtenga. 

A r t . í í . Los retirados de todas cla
ses sufrirán la mitad del descuento cor
respondiente á sus empleos cuando vivos. 

Ar t . 12. Los descuentos que se f i 
jan para los individuos no incorpora
dos en el monte pió militar quedarán 
á favor del erario en ausilio de las car
gas y obligaciones del mismo monte. 

A r t . 13. En el prest, premios y de-
mas haberes d é l a tropa de artillería é 
infantería de Marina se hará el descuen
to de dos maravedís en real, cuyo pro
ducto se reservará también en beneficio 
del monte pió militar, y con la propia 
aplicación tendrán en sus goces los re
tirados de la misma tropa la mitad de 
este descuento. 

Ar t . 14. Quedan derogadas todas las 
disposiciones relativas á descuentos con
tenidas en Real decreto de 19 de Setiem
bre de 1S28 que estén en oposición con 
las que en este se establecen, fGaceta 
de Madrid del 18 de Noviembre de ISál . f 

Por resolución de 17 de Noviembre 
últ imo se convocan cortes ordinarias pa
ra el dia 26 del actual. (Gaceta de Ma
drid de 20 de Noviembre de 1841.; 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se encarga á las Autorida
des asi judiciales como gubernati
vas, la prohibición de todas las 
cofradías y asociaciones bajo la ad
vocación de a lgún nombre sagra
do, sin competente autorización 

del Gobierno. {Gaceta de M a d r i d 
2 de Noviembre de 1841.) 

Por decreto de 16 de Noviembre 
en Zaragoza, fué nombrado Gefe 
político en comisión de la provin
cia de Barcelona el Mariscal de 
campo D. Juan Zabala Valdes, cuyo 
cargo desempeñaba. {Gaceta de Ma-. 
d r i d 23 de Noviembre de 1841«) 

Por el Ministerio de Hacienda 
se manda que se igualen las Adua
nas de Sta. Cruz de Tenerife, Oro -
tava, Ciudad Real de las Palmas, y 
Ciudad de Sta. Cruz de la Palma 
en las islas Canarias, disfrutando 
todas cuatro de la habilitación que 
tiene la primera, esto es, para im— 
portación y esportacion en el comer 
ció estranjero y de América para el 
de la Península en ambos concep
tos , y para el de cabotaje. De or
den ¿ k c . - M a d r i d 17 de Noviembre 
&c. [Gaceta de Madr id %3 de No
viembre de 1841'^ 

Por los distinguidos méritos y ser
vicios del Capitán de Cazadores del 2." 
Batallón de la Milicia Nacional de Ma
drid D.n Juan Miguel de la Guardia, 
muerto de resultas de la herida que 
recibió en la noche del 7 de octubre, 
S. A . el Rejente del Reino se dignó 
conferir á su hija D.a Julia, de edad 
de 5 años, una plaza de colejiala en 
el de huérfanas de patriotas estable
cido en la vil la de Aranjuez; y que 
opción á igual plaza tenga también 
su otra hija D.a Elisa desde el mo
mento en que cumpla la edad que 
para ingresar en el espresado colejio 
previenen las disposiciones vijentes. De 



ortteh &c. Madrid 16 de Noviembre 
de 1811. 

For sus patrióticos servicios en la 
noche del 7 al 8 del raes de octubre 
últ imo, se confirió la gran cruz de 
Isabel la caiólica al jefe superior po
lítico de la Provincia de Madrid, y la 
de comendador de dicha orden al se
cretario del mismo Gobierno político, 
a los Sres individuos y secretario de 
la Diputación Provincial, asi como á 
todos los del Ayuntamiento constitu
cional de aquella vil la; y á su Se
cretario la de caballero de la espre
sada orden. [Gaceta de Madrid 21 de 
Noviembre de 1845) 

Por el Ministerio de la Goberna
ción se pasa una circular con el ob
jeto de atajar en cuanto sea posible 
el destrozo que se está causando en 
los montes. Después de citar las leyes 
qne favorecen la conservación de mon
tes y plantíos concluye con los siguien
tes artículos para el ínterin no se for
ma una ley difinitiva sobre este i n 
teresante objeto. 

I.0 Los jefes políticos y diputacio
nes provinciales encargarán inmedia
tamente á los ayuntamientos que nom
bren cada uno personas expertas que 
reconociendo los montes y dehesas de 
propios y comunes vean las plantacio
nes que convendrán y podrán hacerse, 
qné número ' de árboles y de que cla
se, según los terrenos, ya sea por es
tacas, por acodos ó por siembra. 

2.° Que en vista de las noticias que 
estos comuniquen hagan las mismas 
corporaciones municipales el reparti
miento, señalando el número de árboles 
que conceptúe podrá plantar cada ve
cino en este ano con arreglo á sus 
facultades, ó la cantidad de bellotas, 
castañas, piñones &c. qné podrá sem
brar, cuyos frutos han de estar en 

buena shzon. 
3. ° Que estos plantíos deben ha

cerse cada ano, empezando desde el 
presente, en los dos meses y días com
prendidos entre el 15 de Diciembre 
basta fines de Febrero, remitiendo en 
todo Marzo á la diputación provincial 
testimonio en que se esprese el n ú 
mero de árboles plantados ó sembra
dos, formándose después de todos estos 
testimonios una relación jeneral que se 
pasará al Gobierno para su conoci
miento. 

4. ° Para verificar estos plantíos ha
rán preparar los ayuntamientos los pe
dazos de montes ó terrenos que se 
destinen á este objeto, y que en los 
días que el mismo designe acudan los 
vecinos por sí ó por personas encar
gadas por ellos á plantar ó sembrar 
los árboles que se les haya señalado 
á presencia de un concejal y un eS'-
perto, obligándoles, en caso de no con
currir, á plantar duplo número de ár 
boles que los que les hubieren tocado. 

5. ° Que los ayuntamiensos den las 
disposiciones necesarias para que en los 
sitios nuevamente plantados ó sembrados 
no entren ganados de ninguna clase du
rante los seis años qne se consideran pre
cisos para la cria de dichos árboles, ob
servándose lo mismo en los plantíos que 
en la actualidad se hallan en estado de 
tallares. 

6. ° Que cuiden también dichas cor
poraciones municipales que en los tiem
pos oportunos se poden, limpien y rocen 
los árboles con la diligencia y esmero 
convenientes, pero sin limpiar ni rozar 
la tierra donde se hicieren los nuevos 
plantíos. 

7. ° Con respecto á los montes y ter
renos baldíos que notoriamente pertenez
can al Estado, mandarán los gefes po l í 
ticos á los celadores ó guardas que reco
nozcan los terrenos y manifiesten qué 
plantíos deberán hacerse, y si conven
drá se verifique de arraigo ó formando 
almácigas ó viveros para trasplantarlo 



después; y en vista de los datos que reco 
jan, dispondrán lo conveniente para que 
pueda tener efecto sucesivamente la plan
tación en cada año por los medios qne 
hallen adecuados en términos que vayan 
repoblándose los montes, asi como las 
orillas de los rios y grandes arroyos, y 
aun los linderos de los caminos ó car
reteras jenerales. 

Todo lo que digo á V. S. de orden 
de S. A . , comunicada por el señor M i 
nistro de la Gobernación de la Pe
nínsula, para su cumplimiento y efeo-
tos consiguientes, Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 20 de Noviem
bre de 1841—Alonso.—Sr. jefe pol í t i 
co de... f Gaceta de Madrid del 25 de No
viembre de 1841.^ 

D e f e n s a , del Teniente jen eral 
D. Diego León, Conde de Belascoain, 
en, la causa formada al mismo con 
motivo de los acontecimientos que 
tuvieron lugar en Madrid la noche 
del 7 de Octubre t i l ü m o , por el 
Mariscal de campo D. Federico Ron-
cali. Un folleto en 4'° 5 rs. 

H l S f O P f a ele la civilización Es
pañola desde la invasión de los Ara-
hes, hasta la época presente, por D. 
Eujenio de Tapia. Cuatro tomos en 
8.° mayor 72 rs. 

í ü e c p e í í o s IUWÍÜSIBIIOS» de ar
tes y oíicios, ó Enciclopedia de des
cubrimientos artísticos e industria-
Jes esperimentados de veinte años 

á esta parte, por Mr . Palome: t r a 
ducidos y aumentados por D. José 
Oriol Ronquillo. Tres tomos en 
8.° 50 rs. (Librer ía de Rey Romero.) 

M o r a l u n i v e r s a l ó deberes 
del hombre, fundados en su natura
leza, traducida al castellano por D. 
Manuel Diaz Moreno. Tres tomos 
en 8.° su precio 34 rs' 

M a n n a l t l e l n a t u r a l i s t a 
discreto, ó arte de desecar y empa
jar los animales, y de conservar los 
vegetales y minerales. Traducida y 
corregida por D. Santiago de A l -
varado y de la Peña. Un tomo en 
8.° pasta 14 rs. 

I M r e e c l o n J e n e r a l de car
tas en forma de Diccionario, para 
escribir á todas las ciudades, villas, 
lugares, aldeas, monasterios, con
ventos, santuarios, caserías, ventas, 
molinos, cortijos, debesas, sitios y 
parajes de toda España , para la 
mayor facilidad del comercio, y 
correspondencia pública de sns na
turales y estranjeros, por D. José 
Freyre. Dos tomos en 54 rs. 

R e p ú b l i c a l i t e r a r i a y Diá
logo de las locuras de Europa 
por D. Diego Saavedra Fajardo. Cua
tro tomos en 4.0 pasta 96 rs. 
(Librería de la Viuda de Compañel.) 

SAXTI.tCJO: 1S41. 



Anuncios y noticias. 

por A. 

Traducido al Castellano de la 2.a 
«dicion, 2 tomos 1 2 . ° con láminas, 
19 rs. 

H I S T O R I A 

D E LA 

REVOLUCION DE INGLATERRA 

. POR 

M. GIIIZOT5 
Precedida de la historia de la na-

éion Inglesa hasta el Reinado de Car
los I . y continuada por M . -HUME 
hasta la reforma electoral de 1832; 
traducida del francés por R. CAMPUZANO, 
2 tomos 4 .0 : 28 rs. papel regular, 
32 molde vitela y 36 azulado fino. 

L E C C I O I V E S 

D E 

D E R E C H O P O L I T I C O 

POR 

D . JUAN DONOSO CORTES 

Profesor del Ateneo de M a d r i d : un 
tomo 8.° mayor 27 rs. 

L O S E S T Ü A R D O S . 
historia escrita en francés por el c é 
lebre A lc jaa ie l ro i> i imas» y tradu
cida al Castellano por A. M . 3 tomos 
16.° con láminas 31 rs. pasta, y 25 
en rústica. 

N U E V O S A R A N C E L E S 

Mandados observar por el Gobierno 
desde 1 .° de Noviembre próesimo, íi 
30 rs. 

Se hallan de venta en esta Ciu^ 
dad librería de Rey Romero. 

• '=^m^mm^^ 

ó 
I j i b r e r i a de •fueees. 

A b o g a d o s y E s c r i b a n o s 

comprensiva de los Códigos, Civil , 
Criminal y administrativo, tanto en la 
parte teórica como en la práctica, con 
arreglo en un todo á la lejislacion hoy 
vijente, por el Il lmo, Sr. D. Floren
cio CJarcia Goyena, y D. «foa-
quiu Agulrre. Constará de 8 tomos 
en 4. 0 divididos en 16 entregas á 12 
rs. cada una en papel fino Español 
y 15 en papel fino Ingles, Están ya 
publicadas 4 entregas. 



¿¿nuncios y noticias. 
D I O S Y S U S O B R A S 

MMiccionario p i n t o r e s c o 
d e h i s t o r i a n a t u r a l , 

— -^—zr^mim^^—^ 

con una iutroduccion que contiene las 
lecciones de la naturaleza para todos 
los dias del año por Sturin; aumenta
das correjidas y puestas al nivel de la 
Ciencia. Obra en que están combinadas 
las discripciones de Bufón, Lacepede, 
Cuvier, Lesson, y demás celebres natu
ralistas modernos, ofreciendo un CUR
SO COMPLETO de HISTORIA NA
T U R A L . Va adornada con el mas mag
nifico A L B U N de HISTORIA N A T U 
R A L en láminas finísimas abiertas en 
acero, que representan mas de ^000 
animales, no solo de cuadrúpedos y 
aveSj si que también de peces, maris
cos, reptiles, insectos, &;c. &c., además 
de las figuras de plantas. Se publica 
por entregas semanales, que contienen 
cada una 32 columnas de testo y 6 
láminas á 5 rs. 

P i n t o r e s c o t m i r e r s a h 

Obra popular y periódica enrrl-
quecida con numerosísimas láminas i n 
tercaladas en el testo. Contiene artícu
los de Biograiia, Historia, Geografía, 
Botánica, Maquinaria, Mineral ojia, Via
jes, Arquitectura, Pintura, Arqueolojía, 
Literatura, Miscelánea, &c. Sale por cua
dernos cada 15 dias a 5 rs. 

Se suscribe a estas obras en lamis-
ma librería de Rey Romero* 

S. A . El Regente del Reino, ha tenido 
á bien nombrar con fecha 19 del corrien
te, 2. 0 cabo de Galicia, al Ecsmo Sr. Ma. 
riscal de Campo M9 JOontinga Aris-
ti&abat* 

Según la sentida esposicion que el 
Ayuntamiento de Betanzos dirijió á S. A. 
él Rejente del Reino en 20 de Agosto 
del corriente año, lamentándose del cam~ 
bio de su Provincial á Teruel, fué crea
do este en 1734, y en 1766 Mondoñedo 
y Compostela. 

La compañía de distinguidos de Valla-
dolid, que por circunstancias de la Guer
ra se trasladó á Zamora en 1837, se ha 
vuelto á establecer en aquella Capital. 
Parece que se piensa en reorganizar estas 
compañias, cinco por todas, y constituir
las bajo un nuevo pie. Archivo Militar. 

Las composiciones de versos endeca
sílabos j alejandrinos, t endrán que 
i r siempre como la que se nota en el 
presente numero: los de menos sílabas 
seguirán el orden d e columndis. 

Los anuncios que los Sres. sus— 
criteres gusten remitir, lo ha rán a l 
Establecimiento tipográfico de la 
redacción francos de porte. 

Si se reuniese suficiente número 
de suscriteres, sin aumentar el mó" 
dico precio á que se sujeta la suscri-
cion, los redactores desinteresados 
por su amor a l país , completarán dos 
pliegos de impresión. 



Noticias y anuncios. 

Obras que se hallan 
de venta en Santia
go ¿ Librería de Rey 
Romero. 

N o t i c i a I i i s l d r i e a de la vida, 
tareas literarias, opiniones médicas, 
y filosóficas dé F . J . V. Brousseais 
precedida de su profesión de fé, y 
seguida de los discursos que se pro
nunciaron en su tumba. Por H . 
de. Montegre, D . - M . - P . Secreta
rio de M . Brousseais durante m u 
chos años ; traducida al castellano 
por J . C: un tomo en 4.° 12 rs. 

FILOSOFICO 

de los padecimientos de la en
ferma de Gonzar en Galicia. Por 
B>. « fus i lo d e ILogaí y Z e l a d a , 
un tomo 8.° mayor \% rs. 

J U I C I O I M P E R I A L 

¡SOBRE l>OlS 

B I E N E S E C L E S I A S T I C O S . 

Que dedica al venerable clero 
Español D . dT. ]L« G * : un tomo 
S-̂  mayor 12 rs. 

COMO ESTAIV, 

é s e a d i s e r t f i e í i m s o h r e 

poco entendida de nmchos? de la 
disciplina eclesiástica; escrita en Italia
no por el Abate Zacarías, y traducida al 
español por D. Manuel Santiago M o 
reno, presb í te ro : un tomo 8.° mayor 
12 rs. 

Del nuevo testamento: un tomo 8.« 
13 rs. 

E L L I B R O D E MIS HIJOS, 

ó eoieeei&m de n o i i e i i í s 

para uso de la juventud, por D. 
A. € . I . C.—un tomo 8.° mayor 9 rs. 

Sr. editor del Idó la t ra de Galicia 

Sírvase V . dar cabida en su perió
dico á lo siguiente: 

En 1. 0 de este mes sufrí una derro
ta en la universidad, i solo añado que 
deseo en el alma sea confirmada donde 
corresponde, como espero, Santiago 
octubre 6 de 1841. 

Dr. D. Joaquín Amigo. 



i 

O b r a s q u e se I m i t a n de 
v e n t a e n i a l i b r e r í a d e 
l a V i u d a é M3. de C o m -
p a ñ é l e n S a n t i a g o * 

T O P O G R Á F I C O - H I S T O R I C A 

de la CMilíiíl de Vigo, 

su ria y alrrededores, 

con una noticia biográfica de varios hom
bres ilustres hijos del país, 

por el Lic. D. Nicolás Tahoada y Leal. 
Un tomo en 4 . ° rústica 20 rs. con 

mapas y 14 sin ellas. 

O P U S C U L O F I L O S O F I C O 

S O B R E L A H I S T O R I A 

d e l D e r e c U o Montano , 

dividido en tres lecciones, y precedido 
de una sucinta idea del Patrio. 

pov Wxcente M í m n d (¡Confuí. 

Un cuaderno en 8.° rústica 12 rs. 

E L C A Z A D O R G A L L E G O 

CON E S C O P E T A Y P E R R O , 

pot- D . Froilan Troche y Z ú ñ i g a . 

un tomo en 8.® rústica 12 rs. 

L A N I N A I N S T R U I D A 

P O R L A R A Z O N , 

en los fumlamcnlos de la Relt-
jlon única verdadera» 

jíof e l JP. JPr. úfof té M e r a » 

un folleto en 8.° rústica 2 rs. 

E S T A T U T O S 
de la 

S O C I E D A D D E S O C O R R O S MUTUOS 
D E L O S J U R I S C O N S U L T O S , 

un cuaderno en 4 . ° rústica, 4 rs. 

L A S O L I M I T A N A , 
AMORES DE ORIENTE. 

Poema en ocho cuadros por M . ^ W o s é 
j f S t t f i i t J P o s a t t a , un folleto en octa
vo rústica 4 rs. 

P R I M E R A S C A R T A S 
DEL 

EMPERADOR TRAJANO COCEYO 
A L SENADO ROMANO, Y L A C O N T E S T A C I O N 
DE ÉSTE, un folleto en 8.° rústica 4 rs. 

Erratas del primer m'unero. 

Pajina 4 línea 10 • dcsanarbolados, léase 
desarbolados. 

Sección de ajnincios y noticias. 

Ultima cara, 1." coliimna, línea G.a,: 
Sturin, léase Slunn. ítlem 2.a coíunina, 
linea 2, del corriéñfe, léase prócsimo 
pasado. 


